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El señor apoderado judicial de la parte ejecutante, allega vía 
correo institucional del Juzgado, solicitud de terminación del 
presente proceso, por virtud del desistimiento que de las 
pretensiones de la demanda, hace el propio demandante 
señor JULIAN ANDRÉS ROMERO MURILLO, petición 
coadyuvada por el ejecutado señor NOLBERTO DIAZ 
CASTILLO, dentro de la cual también solicitan, la no 
condenación en costas procesales, ni perjuicios,  y el 
levantamiento de las medidas cautelares respecto de los 
bienes de propiedad de éste último.  
 
Analizando el Despacho el correspondiente escrito de 
desistimiento de la parte ejecutante, se tiene que el mismo se 
ajusta en un todo a lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., 
toda vez que, a la fecha, en este asunto, no se ha proferido 
sentencia de excepciones conforme a lo dispuesto en el 
artículo 443 ibidem.  
 
De otro lado, se advierte que, las partes en litigio, desisten 
mutuamente de todos los actos procesales que han 
solicitado, han promovido, realizado en este proceso, ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 316 ejusdem.  
 
Por ser viable la anterior petición, se accederá a la misma, 
disponiéndose lo pertinente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá (Cund.), dispone:  
 
1o. ACEPTAR el desistimiento que de las pretensiones 
realiza la parte demandante, dentro del presente proceso, con 
la coadyuvancia de la parte ejecutada.  
 
2o. ACEPTAR el desistimiento de todos y cada uno de los 
actos procesales, que dichas partes procesales, han 



solicitado, han promovido y realizado dentro del presente 
asunto.  
 
3o. Como consecuencia de lo anterior DECLARAR la a 
terminación del presente proceso.  
 
4o. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en este asunto. Para ello, líbrense 
los oficios pertinentes. Y, como quiera que existe un embargo 
de remanente (CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES), en 
favor del proceso ejecutivo que, contra el aquí demandado 
NOLBERTO DIAZ CASTILLO, cursa en el Juzgado primero 
civil del circuito de esta ciudad, déjense a disposición del 
proceso allí radicado No. 2022-00143-00 los bienes aquí 
embargados y secuestrados. Ofíciese y déjese constancia.  
 
5o. Sin condena en costas ni perjuicios, a ninguna de las 
partes procesales.  
 
6o Copia del presente auto, remítase tanto a la fiscalía 
general de la Nación, con sede en esta ciudad, para los fines 
legales pertinentes, dada la investigación penal que allí 
cursa, respecto del título valor base del presente proceso. 
Ofíciese y déjese constancia. 
 
7o. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívense 
las diligencias digitales, dejando las anotaciones del caso.      
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 

Auto notificado en estado del 21 de noviembre de 2022 


